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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No; 120151701009P03971 

¡ ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10:17) A 

[SATA 

” : on - OTORGADO POR . o . 

o emi Documento de No. ; a Persona que le p 3 ersona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

Gllado POR SUS PROPIOS 179235520600 ¡ECUATORIA [COMPARECIEN 
«bdica PLANSAXCAPITAL DERECHOS RUC 4 NA TE 

vi 

A FAVOR DE 

; Lg is Documento de No. : : : Persona que 
Pp ersona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

” l Provincia - Cantón . : Parroquia 

IPICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES:     CUANTÍA DEL ACTO O a 
[cowmaro: 295000,00 
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9 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUT 

10 DE LA COMPAÑÍA LANSAXCAPIFA SA: 

11 CAPITAL ANTERIOR: USD. $5. .009, 20 
12 AUMENTO DE CAPITAL: USE $ 295, 000, 00 

13 CAPITAL ACTUAL: USD. $ 300. 000,00 

14 DIO3 COPIA : 

15 . P. Jo 

16 a | 

17 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

18 Ecuador, hoy' día Vienes VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

19 DOS MIL : Qui INGE. ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

20 ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

re ce: el señor XAVIER SANTIAGO LANDAZURI SALTOS, 

22 soltero, én calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

23 compañía LANSAXCAPITAL S.A., según se desprende de la copia 

   

  

21 comp 

24 certificada del nombramiento, y Acta de la Junta General Universal 

25 Extraordinaria de Accionistas que se agregan como documentos 

26  habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

27 de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado en 

28 esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide gue eleve a 

1 
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escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente 

a continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase agregar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañía LANSAXCAPITAL S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece 

a celebrar la presente escritura pública el señor AAWIER SANTIAGO 

LANDAZURI SALTOS en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía LANSAXCAPITAL S.A,, el compareciente es 
Lie 

aia 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- CAJA Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y cinco de noviembre del. dos mil once, ante 

el Notario Tercero del Cantón Quito | Dtor" Roberto Salgado, se 

constituyó la compañía LANSAXCAPITAL 'S, An, «con un capital social de 

cinco mil dólares; la escritura públi ca de constitución fue inscrita en el 

Registro Mercantil el treinta ¡deyenero del dos mil doce.- B) Mediante 

rdinaria de Accionistas, celebrada el 

  

Junta General Universal” Extr lO! 

catorce de septiembre del dobrmil quince, se aprueba el Aumento del 

   Capital de la compañía, a Reforma de los Estatutos y la Autorización al 

Gerente General para. que realice todos los trámites inherentes a este 

aume nto TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General    
   Extráordinaria de Accionistas de la Compañía 

LANSAXCAPITAL S.A., legalmente reunida en la ciudad de Quito, a los 

catorce días del mes de septiembre del dos mil quince RESOLVIÓ por 

unanimidad Aumentar el Capital Social de la Compañía 

LANSAXCAPITAL $. A., de Cinco mil dólares a Trescientos mil dólares; 

aumento que se lo hace en su totalidad por aporte a futuras 

capitalizaciones de los Accionistas señores: a) GUILLERMO 

LANDAZURI CARRILLO, por la cantidad de ciento cuarenta y siete mil 

2 
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2 acciones de un dólar cada una, y b) XAVIER SANTIAGO LANDAZURI 

a 
3 SALTOS, por la cantidad de ciento cuarenta y siete mil quinientos 

dólares, equivalentes a ciento cuarenta y siete mil quinientas acciones 

de un dólar cada una. !gualmente se Reforma el “TITULO SEGUNDO.- 

CAPITAL, ACCIONES y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía LANSAXCAPITAL $. A., es de Trescientos 

mil dólares americanos, divididos en trescientas mil acciones sociales de 

O
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un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominativo cada 

10 una” Y la “CLAUSULA CUARTA: INTEGRACION.- INTEGRACION Y 

11. PAGO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

12 Trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América y se halla 

13 — íntegramente suscrito y pagado de acuerdo con el siguiente cuadro de 

14 integración de capital. 

  

  

  

                  

15 

16 

Accionista Capita! Capital Capital ¡Número de Porcen- 

suscrito pagado [pagado [acciones  [taje del 

en en capital 

numera- [especie 

GUILLERMO 150000,00 | 150000,00 150000 50% 

LANDAZURI 

CARRILLO 

XAVIER SANTIAGO | 150000,00 | 150000,00 150000 50% 

LANDAZURI 

SALTOS 

TOTAL 300000,00 |300000,00 300000 100% 
17 
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CUARTA: DECLARACION.- El SEÑOR XAVIER SANTIAGO 

LANDAZURI SALTOS, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA LANSAXCAPITAL S.A., 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LAS CUENTAS A 

UTILIZARSE EN EL AUMENTO DE CAPITAL, SON REALES Y SE 

ENCUENTRAN REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA. —QUINTA:  REFORMAS.- Quedan igualmente 

reformados en los términos de esta escritura pública, todas las 

estipulaciones y disposiciones estatutarias que se opusieren al 

presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que se 

realiza mediante este acto. SEXTA: AUTORIZACION. - Se deja 

expresa constancia de gue el Gerente General de la Compañía se 

encuentra en facultad para que se eleve a escritura pública todos 

los actos constantes en el acta y realice todos los pasos necesarios 

para su perfeccionamiento. Usted, Señor Notario se servirá agregar 

y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el 

Abogado Franklin Ramiro Sevilla R., portador de la matrícula 

profesional signada con el número trece mil ciento setenta y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se han observado y cumplido con todos 

y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo 

requiere y demanda; y leída que le fue por mí la Notaria, 

íntegramente al compareciente, este se afirma y ratifica en todas y 

cada una de las partes de su total contenido, para constancia y en 

fe de ello firma conmigo en unidad de acto, QUEDANDO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LANSAXCAPITAL 8, A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los catorce días del mes de septiembre del dos mil quince 
siendo las diez horas con treinta minutos, en el domicilio de la Compañía LANSAXCAPITAL 
S.A., ubicada en la Av. 6 de Diciembre No 2453 y Bélgica de esta ciudad de Quito, se reúnen los 
señores: GUILLERMO LANDAZURI CARRILLO y XAVIER SANTIAGO LANDAZURI SALTOS, 
quienes son propietarios del ciento por ciento del capital social de la compañía, los que conforman la 
totalidad de accionistas de la COMPAÑÍA LANSAXCAPITAL S.A., los mismos que deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, al tenor de la convocatoria 
y la Ley de Compañías, 

Asume la presidencia de la Junta el señor GUILLERMO LANDAZURI CARRILLO, en virtud de los 

estatutos de constitución de la compañía, y actúa como secretario de la junta el señor XAVIER 
SANTIAGO LANDAZURI SALTOS; a través de secretaria se constata la asistencia de los accionistas 
presentes, se pone en consideración de la Junta el único punta a tratar, el mismo que es: 

> El Aumento de Capital Social de la compañía a la cantidad de 300000 usd,, y la Reforma de 
los Estatutos de la compañía LAMSAXCAPITAL $, A, 

La Junta de Acciomistas de la compañía LANSAXCAPITAL 5.A., por unanimidad aprueba el 
punto a tratar. 

Á continuación toma la palabra el accionista señor XAVIER SANTIAGO LANDAZURI SALTOS 
quien manifiesta que es necesario el Aumentar el Capital Social de la compañía LANSAXCAPITAL 
S.A., debido a que actualmente el capital que consta en la escritura de constitución, no está de 

acuerdo a la realidad y al giro económico de la compañía, y que este hecho puede afectar 
directamente a la competitividad en el mercado, además añade que por ley se debe reformar los 
estatutos de la compañía, en lo que respecta al capital; una vez escuchada la moción del señor 
Xavier Santiago Landázun Saltos, la Junta de Accionistas RESUELVE: Aprobar el Aumento del 
Capital Social de la Compañía a la Cantidad de 300000 usd., mediante las aportaciones de los 
accionistas contabilizadas en la cuenta Aportes a futuras Capitalizaciones y Reformar los 
Estatutos de la Compañía LANSAXCAPITAL S.A, y autorizan al Gerente General para que 
realice todos los trámites inherentes este aumento y reforma. 

Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia de la Junta concede treinta minutos de receso 
para redactar el acta. 

Transcurrido el tiempo antes señalado, se somete a votación el Acta la misma que es aprobada por 
unanimidad por todos los accionistas asistentes, que son el ciento por ciento del capital social. 

Con lo que concluye la Junta General Universal de Accionistas, siendo las once horas con cuarenta 
y cinco minutos. Para constancia firman todos los concurrentes. 

| a d UC le no Juntit 
HIMO LANDAZURI CARRILLO XAVIER S, LANDAZURIE S, 

PRESIDENTE SECRETARIO 

 



  

Quito, 01 de Febrero del 0012 

Señor. 

XAVIER SANTIAGO LANDAZURI SALTOS 

Presente, 

De mis consideraciones. 

La Jima Vnhersal de Accionistas de la compañía CLANSAXCAPITAL SAS en 

sesión celebrada ej día muércoles 0l de febrero del 2012 presidida por el señor 

Guillermo Landázuri Carrillo. resolvió designar u usicd para el cargo de GEREATE 

GENERAL de la compañía para cl periodo estamutario de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejerce el Gerente 
General de la compañía, salvo en su ausencia en lá que Je corresponde ul Presidente. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 

escritura pública de constitución otorgadicunte el Notario Tercero del Cantón Quito. Dr. 
Roberto Salgado Salgado, el 25 de noviembre del 2011. € inscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de enero del 2012 bajo el numero 219, tomo J4A, 

Mentumente, 

  

  

Gilíermo Landádl sé “riHo 
PRE ¿SIDEN Nm ÁD-HOC 

  

ACTPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENMTE GENERAL de la 

compañia de la compañia CLANSAXCAPITAL S.A" 

Outto, 0L de Febrero del 0072 

y Loa, 
Punt CS Liga 1! ¿ MA 

XAVIER SANTIAGO LANDAZURI SALTOS 
CA, 1712474789 

    
to copia e que úntecode es fiel compu sa de Ta: 

«0 fue prosentoda y que luedo' 
edo ella conforo la presente 
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República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: e.
 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado clvil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1712474780 

LANDAZURI SALTOS XAVIER SANTIAGO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

28/03/1987 

30/03/2005 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

PRIMARIA 

EMPLEADO PRIVADO 

SOLTERO 

00/00/0000 

ROSITA AMADA SALTOS 

GUILLERMO LANDAZUR] 

    

información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 1400421036 

Número Único de Verificación (MUY): 149646 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUIFO+NT 9 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
poa 

  

149646 

Fecha Emisión: — 20/11/2015 12:17:22 

  

  

Codificación QR    
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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.-torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

SES TATUTOS DE LA COMPAÑÍA LANSAXCAPITAL S.A., sellada y firmada 

en Quito, a VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- 

  

NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 

 



   
CUNITO 

0000008 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1ELib 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54203 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5882 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1712474780     
LANDAZURI SALTOS XAVIER 

SANTIAGO   
REPRESENTANTE LEGAL 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA [QUITO (20/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LANSAXCAPITAL S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 219 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE ENERO DE 

2012, TOMO 143.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   ASTON: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DELO1Es. 

É SN Ser, o 

  

A Se o 

     DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y BASPÁRDÉ Y 
“De d 
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